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CONSTANCIA SECRETARIAL  
 

Radicado: 2021-0264 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO. Medellín, 25 de abril de 2022. Señora Juez, 
bajo la gravedad del juramento dejo constancia que el día 4 de abril de 2022, compareció al Despacho el 

demandado KELVER ALBERTO CASTAÑO ESPINOSA a quien se le hizo notificación personal del auto 

mediante el cual se libró mandamiento de pago dentro del presente asunto, advirtiéndose que el término 
del traslado correría una vez se comparta el link para acceder al proceso, sin que a la fecha se haya 

realizado. 
A despacho para resolver.   

 

 

 
SILVIA EDID ZAPATA SALAZAR  
Escribiente.  

 

 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandada: KELVER HUMBERTO CASTAÑO ESPINOSA   

Decisión: Dispone compartir el Link al demandado.  
Pone en conocimiento del ejecutante, respuesta sobre 
cautelas. 
Dispone secuestro y Comisiona. 
Pone en conocimiento del ejecutante, respuesta de EPS 
Sanitas 

Radicado:   05001-31-03-009-2021-00264- 00 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Conforme a la constancia que antecede, compártase el lik para acceder al 

expediente al demandado KELVER HUMBERTO CASTAÑO ESPINOSA e iníciese a partir 

de allí, a correr el traslado para su defensa. 

 

Póngase en conocimiento del demandante la respuesta brindada por la EPS 

Sura, sobre datos de contacto del demandado obrante en el archivo digital 10. 

 

Así mismo, se ordena enviar  el  oficio  librado  a  la  Oficina  de  Registro  de 

Instrumentos  Públicos  de Villavicencio, en  forma  digital  a  la  siguiente  dirección  

electrónica: ofiregisvillavicencio@supernotariado.gov.co con copia al correo 

mailto:ofiregisvillavicencio@supernotariado.gov.co
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registrado  ante  el  R.N.A., del abogado de la parte ejecutante 

notificaciones_axelherrera@herreraromeroabogados.com  

 

En conocimiento del ejecutante, la cautela sobre bienes inmuebles 

debidamente registrada como yace en archivo digital 13.1.1.   al 13.1.4., del 

expediente. En consecuencia, se dispone el secuestro de los bienes con matrícula 

No.001-1046701, 001-1046822 y 001-1046850,  comisionando para tal fin a 

los Juzgados civiles municipales para conocimiento exclusivo de despachos 

comisorios, de la localidad, en reparto, con amplias facultades para llevar a cabo la 

misma, incluyendo la de allanar, bajo los lineamientos de la Corte Constitucional en 

este último caso. Así mismo, para efectos de llevar a cabo esta diligencia, se designa 

a SOCIEDAD INSOP SAS como secuestre, de la lista de auxiliares de la justicia, 

quien se ubica en la carrera 41 nro. 36 sur.67 ofc. 305 de envigado (Ant.). Tel. 

3329206 correo electrónico secretaria@insop.com.co. Comuníquesele su 

designación en términos del art. 49 del C.G. del P. y en caso de no aceptación, se 

faculta al funcionario comisionado para su relevo. Líbrese el despacho comisorio con 

los anexos del caso. 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

   

  

                                     YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

                                          Jueza 

 

 
 

 

 
SZ.  
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